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Ho| . Hoicit Investments (Spain), S.L. Tel. 915 901 532
cim Marla de Molina, 40 Fax 914 116 560

28006 Madrid

JUÁN VERDÚ LÁZARO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad
Español n* 33,489.325-Z, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de
HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal,

CERTIFICA

  

 

- Que el domicilio legal de Holcim Investments (Spain), S.L. es el siguiente

Paseo dela Castellana, n* 95,planta 13

28045 MADRID (ESPAÑA)

- Que el númerode teléfono de las oficinas de la Compañía esel

34 91 590 91 00

- Que el Único Socio de Holcim Investments (Spain), S.L. es la compañía
HOLDERFIN B.V., gue, por tanto, es propietaria del 100% de las participaciones
sociales de Holcim Investments (Spain), S.L. HOLDERFIN B.V. es una compañía
de nacionalidad holandesa, con domicilio legal en De Lairesseststraat 192 MS,
1075 HJ, Amsterdam, Holanda.

Y para que asi conste a los efectos que sean oportunos, expido la presente

certificación, en Madrid a 22 de enero de 2.013  

  

 

Becretario del Consejo de
Administración de
Holcim Investments (Spain), S.L.

 



Libro Indicador, Sección 22, Hoja NQ RO

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID,
DOY FE; De que considero legítima, por cotejo
con otra de mis archivos, la firma que antecede de
DON JUAN VERDU LAZARO.==

Y para que así conste y surta efectos donde
proceda, expido este testimonio de legitimidad de
LLAMA.rnMm

En Maárid, a veinticinco de Enero de dos mil
trece.-

  

 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

. Pais; España
Country: / Pays,

El presente documento público
This publio document Le. présent acie public

2. ha sido firmado por D, Luis Felipe Rivas Recio
has beensigned by / a 6lé signé par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acing in the capacity of / agissant en qualiló de

. y está reréstido el sello / timbre de el de su Notaría
bears the sdal /starp of ¿gt revétu du socau / timbre de

     

 

 
el Decano del B

ARS

l Pq SÓ e

  
¿Kirma:

Signglure, / Signature:   
ONFo as NN és

  

de laLeyNotarial reto p
del 31 de Marzode 1978, a 0dosde   

 

pos a de¿ms que te Iotoscopia placerante ye >Al que se me exi dar rio L. CondoChilen mi archivo fotuscoole igual, 29 woderde Notario 50. dlCaSuavacquil 05 FEB ! 2013 $ osaquil
   

  

 

 



EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID

  

 

CERTIFICO: QUEa petición expresa de Doña Begoña Perucho Prados,

solicitando certificación comprensiva de la inscripción y vigencia de la Sociedad

denominada “HOLCIM INVESTMENTS -SPAIN-, S.L.”; he examinado los libros

del Archivo de este Registro a mi cargo, de los cuales resulta:

PRIMERO:Queen la inscripción 1” de la hoja número M-202.317,al folio 112

y siguientes del tomo 12.645 de la sección 8*, extendida el día 18 de Diciembre de

1,997, en virtud de primera copia de la escritura aulorizada por el Notario de Madrid,

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 24 de noviembre de 1.997, con el número de

protocolo 3.597; en unión de otra escritura autorizada por el citado Notario, el día 10 de

diciembre de 1,997, número 3,753 de su protocolo; consta inscrita en este Registro la

Sociedad denominada actualmente "HOLCIM INVESTMENTS-SPAIN-, S.L.” antes

“HOLCIM -MEDITERRANEAN-S.L.” antes en su constitución “HOLDERMED

ESPAÑA,S.L.”,la cual fue constituida mediante dicha escritura.

SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este

Registro Mercantil.

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a

documento pendiente de inscripcion que se refiera a los particulares solicitados de la

Sociedad de la que se certifica expido la presente, y la firmo en Madrid, a veintiuno de

  

 

    

Febrero de dosmil trece.
TS

Presentada en elMLcon el asiento número 11708/2013,
ntil- Encapgado qe AenRegistrador Mp

ta dEx D.

O
Marni A sente adaeo

Hons. s/m

      

 

  

 



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. País:
Country/Pays:

El presente documento público
This public document/Le présent acte public

España

 
 

 

 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA,JOSE ANTONIO
has been signed by

a été signé par

3, quien actúa en calidad de REGISTRADOR
acting in the capacity of
aglssant en qualité de

 

4, y está revestido del sello / timbre azcjsTRO MERCANTIL DE MADRID
bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

Certificado
 
 

  

  

 

  
Certified/Attesté

A
5. en MADRID 6. el día 22/02/2013

atía thefle

7. por AUXILIAR DE INFORMACION
by/par

8. bajo el número 2013/14551
N2/sous ne

9. Sello / timbre: 10. Firma: , Em
Seal / stamp: Signature: Firma V da

Sceau / timbre: Signature: BOYANO BOTE     
 

   
hos Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento

¿2 haya actuado y, en su caso, la identidad del seño o timbre del que el documento público esté revestido,

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia,gob,es/ereglster

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: ufAe-AStN-0x1g-7pIW

  

This Apastille only certiflas the authenticity ot the signatura and the capacity of the person who has signed the public document,

and, whero anpropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille doas not certify the content of the document for which je was issued,
To verify the of this see dde b.es/ereg!

Verificatión cade of the Apostille (*): AP:ufAe-AStN-DxTg-7p1W

      
 

'd de fa , la qualkó en A le de Pacte a agi at, lo cas óchéant,Cette Apostilla atteste ta
Pídentitá du scenu ou timbeos dont có acte publ est revbtu.

 

! (+) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractóres du code devérification:

ABCOEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abedefghijklmopgrstuvwxyz 0133456789 + - $6:

¿OY FEzDe conformidad con el numeral 5 del ad

tela LeyNotañal reformada medianteDec
.No .

de! 31 de Va 20de :9?, publicadeer,SN o,

apr112 40 1978,qu0as — Ó O0S- 2 os >

as precedentés sen iguales 2 los Econ,

se me extiben, quedando en me archivo fotoscobias iguales,

. avec, 2 2 FEB 2013 AD.Cesario 1. Congo Chirbogeo
Notasio 50. del Cantón

Guayaquil
 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMIALES

    

  

 

909806611

 

 
D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO

-NOTARIO-
Ci.Villanueva, 21, 1.* Doha. - Tf. 91 578 40 09

28001- MADRID   

NUMERO MIL SESENTA. >-======-=tet=loote==-=-

EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez. -----

 

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-

COMPARECE

DON ALVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, mayor de edad,

casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en

Madrid, Paseo de la Castellana, 95. D.N.I.,

S.L BDBTORA

Interviene, en nombre y representación, como Se-

cretario de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., So-

ciedad Unipersonal”, domiciliada en Madrid, calle

María de Molina, n” 40, planta primera, local Al;

constituida con la denominación de HOLDERMED ESPAÑA,

S.L., mediante escritura otorgada'en Madrid, el 24

. de Noviembre de 1.997, ante el Notario Don Rafael

Martín-Forero Lorente; inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid (España), tomo 12.645, libro 0, fo-

lio 112, Sección 8, hoja M-202317, inscripción 1.

C.T.F., BBÍBBOB12.rroooo

1Y11288888

 



Cambiada su denominación por la de HOLCIM (MEDI-

TERRANEAN), S.L. (Sociedad Unipersonal), en escritu-

ta por mí autorizada en Madrid, el día 23 de Enero

del año 2.002, número 244 de mí protocolo, que causó

la inscripción 10% en el Registro Mercantil de Ma-

drid (España) . ===AA

Cambiada nuevamente su denominación por la ante-

riormente consignada de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN),

S.L., Sociedad Unipersonal”, en escritura por mí au-

torizada en Madrid, el día 6 de Noviembre del año

2.003, número 3.286 de mí protocolo; que causó la

inscripción 14* en el Registro Mercantil de Madrid.

Está facultado para este acto por razón de su

BRPIReadOo Cargo.

le conozco y en el concepto en que interviene,

le juzgo con capacidad para esta escritura de APODE-

OTORGA

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados

por el Consejo de Administración, celebrado el día

22 de Marzo de 2.010, y referentes a los siguientes

BRA

Otorgar poder especial de Procuración Judicial,

a DOÑA MARIA ROSA FABARA VERA. -—==-==--==ceanaoao

 A 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES   3439806610,

 

Todo lo anterior lo es en la forma, términos y

facultades que se especifican en la certificación

que me entrega y uno a esta matriz, expedida por el

Secretario, aquí compareciente, con el Visto Bueno

del Presidente, cuyas firmas considero legítimas. --

Hago las reservas legales oportunas, y de acuer—

do con la Ley Orgánica 15/1.999 de protección de da-

tos de carácter personal, el interviniente acepta la

incorporación de sus datos y la copia del documento

de identidad a los ficheros de la Notaría, con la

finalidad de realizar las funciones propias de la

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de

datos previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac-

tual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos de

A acceso, rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. Y que con arreglo al artículo

249 del Reglamento Notarial, tendrá a su disposición

la copia autorizada de esta escritura, en el plazo

de cinco días hábiles siguientes al de hoy, la acep-  
011288887

 



 

ta y ÉÍ1IMa. =TTTITO

Así lo dice y otorga ante mí. Por su elección le

leo esta escritura, previa advertencia del derecho

que tiene a leerla por sí, del que no usa, la en-'

cuentra conforme, aprueba y firma conmigo el Notario

que Doy fé de conocer al compareciente, que el otor-

gante tiene a mi juicio capacidad y legitimación su-

ficiente, que el consentimiento ha sido libremente

prestado, .que este otorgamiento se adecua a la le-

gislación y a la voluntad debidamente informada del

interviniente, y en general del contenido íntegro de

este instrumento público, extendido en dos folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie 9

W., números el del presente y el anterior en orden

Correlativo.

Está la firma del compareciente. --——"=-—"=="===-=-

Signado: Luis Felipe Rivas = rubricado y sella-

OAAA

looDOCUMENTOS UNIDOS? =-—==—=—======   
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ÁLVARO CARRASCAL SATRÚSTEGUI, Séofetarió del Consejo de Adinitistración de
HOLÉIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L... domiciliada, 61 Madrid, C/Marls de Moiíria n? 40
yeorN.LE. 281880812,

CERTIFICA;

4. Que el Copsajo de Admitisiraciónde la Seciadar, comintadóen debida. tgiíita por
el Se Presidente, as raunió al día 2246 marzo de 2.040, con asistencia de D.
Fernarido Vatala, BD,GhtistaptrHaller, y BD),Manuel Buerga.

D. Theephil Sehiatter, E Markus Akermáann y O, Thomas Knóphel asisipn va

 

telefónica (vonferente:call.

Autúa de Freasidénte-de la sesiónD. Theophil Sehlatter y de Secrlario. D..Alvaro
Carráscal Sabisteguí

22,  Guesgnelaótadel Consejo de Aeqaristracióncu fue aprobada per tnanimidad al
final delasesiónyfirmada porel Segretarío, vsnipl Visto Buenodel Er. Presidenia,
figuiag, quiro tros, los sigulentes acuerdos quéEstaban Incluidosen pl Grtien del
dié

 

Gua el lin degoumpllrcon la legistación esualerianaque pbliga.alas sompañtas
extanjerós quenaccionistas decompañlaspoyatóridhas,/á tenérgn Eotador
un ipagitaldo, €) Consejo acuerga foruñanigidad ctorgar PoderEspécial de
“Procuración Judicial.ampli cual an Derecho. de la República de
Espere tegoa igAOSALenropridcit
corcsgiladeCiubndamiia aruslanóneNO. 1YOG00UE0-A ymefigula profesiónal
Has asd, equipaensaelanteseJádenaminará LAPROCURADORA, para que
9d £n repiisentadión y un henbiicio de los Íniereses dé Holakn

Sala, cami: mejor prorega en derecho. ptsda repiblry
OaÍRtEr: tramiteddmihisirátivo y/o próciso

z alivo,. gamo Eno demandante o

   
    

    

 

  ne
        

 

   

  

   

Y, pexonstealadas los-cleciós, expidels pensantecertificaciónota alVisto Buena
ca «deDr.ArlenteceME, 25 de MOJO de2010.

 

01289886

 



 

¡ Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3* Lev 8/88

DOCUMENTO SIN CUANTÍA
y

ma on a sU MATRIZ DONDE DEJO ANOTADA ES-

mAsa ze expido para la sociedad repre-

conta 5 tres folios de papel notarial

ce e, “+7 números el del presente, que sig-

o no rubrico y sello, y los dos si- —

a en es en orden correlativo. En Madrid 1 E

ismo día de su autorización. DOY FE.- .*

 

 

to legalización única)

La Haye du 3 octobre 1961)

8, de 2 de octubre)

Apostille

(Convention de

(Real Decreto 2433/197

 

1. Pais: España

El presente documento público

Ha sido fipmado por TD: Lua Ss

» N
7

Acthando en calidad de NOTARIO

ilado/timbrado con €l de su Notaría

CERTIFICADG 2 JUN, 2010

5. En Madrid A
X

       
  

4 Se halla se 
no del Colegio Natanal de Madrid 7 Por el Deca

8. Con el número

2

3031
20

—

—

Sello/umbre!
     

 

     Firma delegada del Decano.

Be
st
ia
R
A
R   



 

      

eL
RO
.

No
.
56
4
de

—
Fo
to
st
o-

ri
gi
na
lo
s

qu
e

¡
O
d
o

ma
da

me
di
an
te

De
c.

Su
p.

No
.
23
86

19
78
,
pu
bl
ic
ad
a
en

te
s

so
n

ig
ua
le
s
a

fo
s

O
ue
da
nd
o
en

mi
ar
ch
iv
of

ot
os
co
pi
as

ig
ua
le
s.
-

20
FE
B

20
13

DO
Y

FE
:
De

co
nf
or
mi
da
d
co
n

el
mu
me
ra
l

5
de
l

Art
.
18

de
la

Le
y

No
ta
ri
al

ref
or

de
l
31

de
Ma
rz
o
de

Ab
ri
l
12

de
19
78
,q
u
e

la
s

<=
:

pl
as

pr
ec
ed
en
!

>
se
m
o
ex
hi
be
n,
Q

o oy

  
YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID, DOY

FE

De que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el documento que en la misma se refleja;

cuyo original tengo a la vista, compruebo y devuel-

VO

Queda extendida en cuatro folios de papel de los

Colegios Notariales de España, serie QV., números el

del presente y los tres siguientes en órden correla-

¡MAVO.

Conforme al artículo 264 del Reglamento Nota-

rial, no incorporo al Libro Indicador este testimo-

nio por exhibición, por tener por objeto document

suficientemente identificable. "==="

Y para que así conste, y surta efectos dond

proceda, expido este testimonio, en Madrid, a oncA
de junio de dos mil diez.-

y 05
-D
-
c
o
r
o
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MS.
DI qUe

SE EuROrA: "3!
y AS” Y
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La copia xerox que ántecede es fiel compulsa de

a copia certificadéique.mefue presentadaen
icfojas yfñes y queluego.devolví al
interesado;errfe-df-ello conflero la-presente,

da o,

2.8 JN 200
! >

VEROeOBANDO
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NO ARO VIGES]MO SEXTO raE.

Ab. Cesarlo L. Condo Chidboga p 5 QUITO ;

Notario Sto. del Cantón y
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